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RADICADO

2016-00186

MEDIO DE CONTROL

EJECUTIVO

DEMANDANTE

Nayibe Naidud Mejia
Mendoza.

DEMANDADO

ESE Hospital San
Jorge de Ayapel

TRASLADO RECURSO
.Recurso de reposición y en subsidio apelación,
interpuesto por el apoderado de la parte ejecutante,
contra e! auto del 21 de junio de 2018.

TERMINO

Tres (3) días

SECRETARIA: Con el objeto de dar a conocer el recurso interpuesto, se fija en lista por un (01) día el presente traslado secretaria!, hoy 06 DE JULIO DE 2018 siendo las 08:00
a.m. y comenzará a correrá partir del día siguiente a su fijación por el término de tres (03) días conforme lo dispone el artículo 110 del C.G.P. Vence el 11 dé Julio de 2018 a las
06:00 p.m.


